
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  

 
TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL    

 

 

 

REF: ACCION DE TUTELA 
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ACCIONANTE: YARELIS BARRANCO DUEÑAS 

 

ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

 

Barranquilla, veintiocho (28) de abril del dos mil veintidós (2022)  

 

 

Teniendo en cuenta que la acción de la referencia reúne los requisitos 

legales previstos en el artículo 86 de la C.N. y el Decreto 2591 de 1991, 

se  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la ACCION DE TUTELA instaurada por YARELIS 

BARRANCO DUEÑAS frente a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

 

SEGUNDO: Córrase traslado al accionado con el fin de que en el 

término perentorio de un (02) días hábiles, de respuesta sobre los 

hechos y peticiones de la tutela impetrada. De igual forma, deberá 

aportar los documentos que obren en su poder, relacionados con los 

hechos que motivan la presente acción. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

                                           


